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ES 1 069 724 U 2

DESCRIPCIÓN

Mueble modular de archivo.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un mueble mo-
dular de archivo, cuya evidente finalidad es la de po-
der archivar documentos e incluso objetos y poderse
ampliar tanto lateralmente como en altura.

El objeto de la invención es facilitar el archivo
de documentos en oficinas, despachos, etc., así como
permitir ampliar la capacidad de archivado sin mas
que añadir módulos, proporcionando una continuidad
modular que mantiene la misma estética de diseño ge-
neral.
Antecedentes de la invención

Se conocen numerosos tipos de muebles de ar-
chivo, que aun cumpliendo con eficacia su función
como archivadores propiamente dichos, sin embargo
presentan diversos tipos de problemas, en unos casos
porque no admiten una ampliación al no estar conce-
bidos como muebles modulares, por lo que cualquier
ampliación lleva consigo una pérdida de estética y de
diseño del mobiliario en general.

En otras ocasiones, los muebles de archivo no ad-
miten combinaciones de las partes o zonas determina-
das en los mismos. Es decir, que si una zona es diáfa-
na, otra de puertas, etc., esas zonas deben mantenerse
constantemente sin posibilidad de variarlas de lugar
dentro del mismo mueble y sin posibilidad de inter-
cambiarlas por otras diferentes.
Descripción de la invención

El mueble que se preconiza ha sido concebido pa-
ra resolver la problemática anteriormente expuesta,
permitiendo establecer dentro del mismo mueble di-
ferentes tipos de archivos de forma sencilla pero a la
vez eficaz, basándose en un armazón de módulo bá-
sico que puede ser diáfano, con puerta, con cajones,
etc., de manera que todos los módulos, de iguales di-
mensiones, se podrán disponer apilados en vertical
y/o adosados lateralmente, para quedar apoyados en
su conjunto sobre una plataforma de soporte interior
dotada de patas, bien sean fijas, con niveladores, con
ruedas, etc., complementándose con una cubierta su-
perior susceptible de recibir medios embellecedores
y/o decorativos, tales como planchas de aglomerado
recubiertas de maderas nobles, cristales o incluso ta-
pizados y/o acolchados, sobre todo en módulos que
pueden formar muebles bajos independientes.

El armazón de cada módulo será preferentemente
metálico, al igual que la cubierta superior y la pro-
pia plataforma de soporte inferior, sin descartar otros
materiales adecuados que sean factibles de utiliza-
ción.

Los diferentes módulos con la plataforma de so-
porte inferior y la cubierta superior, forman un con-
junto único o mueble en el que frontalmente quedan
establecidas otras tantas zonas como módulos hayan
sido dispuestos, una de cuyas zonas puede ser diáfa-
na, con o sin estantes separadores; otra zona puede
presentar una puerta frontal; otra zona puede presen-
tar una gaveta extraible, otra zona estar ocupada por
cajones extraíbles, y en todos los casos la puerta o
puertas, gaveta o gavetas y cajones, irán dotados de
correspondientes tiradores e incluso, opcionalmente,
una cerradura con llave.

Los armazones de los módulos se sujetarán a la
plataforma de soporte inferior mediante anclajes des-
lizantes, pudiéndose colocar los armazones de forma

invertida, es decir viéndose en unos casos la parte de-
lantera y en otros la trasera, alternándose en altura y
en toda la longitud del conjunto.

Por su parte, la cubierta superior se fijará igual-
mente mediante anclajes deslizantes.

De acuerdo con las características referidas, inde-
pendientemente del tipo o naturaleza de los materiales
en que se realice el mueble, la modularidad que és-
te presenta proporciona una sencillez estructural, de
montaje/desmontaje, así como posibilidad de amplia-
ción, dando continuidad y manteniendo la misma es-
tética de diseño, posibilidad y facilidad de variar la
posición de los módulos dentro del mismo mueble,
con una óptima eficacia funcional al poder disponer
de módulos de distintos tipos (de puertas, de cajones,
diáfanos, con estantes y/o separadores interiores, etc.)
y finalmente con la ventaja de poderse decorar supe-
riormente de la forma que se estime mas conveniente.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del inven-
to, de acuerdo con un ejemplo preferente de realiza-
ción práctica del mismo, se acompaña como parte in-
tegrante de dicha descripción, un juego de dibujos en
donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

La figura 1.- Muestra una representación según
una perspectiva frontal del mueble de la invención con
cuatro módulos: uno diáfano, otro de cajones, otro de
puerta y otro de gaveta.

La figura 2.- Muestra una vista en perspectiva
frontal de un módulo con ruedas constituyendo un
mueble bajo independiente.
Realización preferente de la invención

Como se puede apreciar en las figuras referidas,
concretamente en la figura 1, el mueble de la inven-
ción se constituye mediante el apilamiento en vertical
o en horizontal de una serie de módulos (1, 2, 3 y 4)
sobre una plataforma de soporte inferior (5) en fun-
ciones de zócalo, con patas tubulares (6) susceptibles
de contar con niveladores.

En cualquier caso, los módulos (1, 2, 3 y 4) se
constituyen a partir de un armazón metálico y peri-
metral, que puede ser diáfano (1’), como corresponde
al módulo (1), o llevar una puerta (2’) como corres-
ponde al módulo (2), o bien una gaveta (3’) como
corresponde al módulo (3), o unos cajones (4’) como
corresponde al módulo (4).

Tanto la puerta (2’), como la gaveta (3’) y los ca-
jones (4’), cuentan con tiradores (7) para permitir la
apertura de la puerta, o en su caso el traccionado de la
gaveta y cajones para su extracción o apertura, yendo
tal gaveta (3’) y cajones (4’) montados de forma desli-
zante sobre correspondientes guías para su extracción
hacia la posición de apertura o su introducción hacia
la posición de cierre. La puerta (2’) es abatible y está
articulada, pudiendo ir montada de forma deslizante
sobre correspondientes carriles.

Además, opcionalmente la puerta (2’), gaveta (3’)
y cajones (4’) pueden estar dotados de una cerradura
(8) que puede ser una simple leva giratoria accionable
con llave, o cualquier otro medio que permita mante-
ner bloqueado el cierre y por tanto la inaccesibilidad
al interior del módulo de que se trate.

Asimismo, se ha previsto que cualquiera de los
módulos referidos puede estar compartimentado, bien
a base de estantes y/o a base de separadores vertica-
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ES 1 069 724 U 4

les, para permitir el archivado de distintos tipos de
documentos e incluso de objetos, pudiendo ir la ga-
veta dotada de un bastidor de varilla para archivo de
carpetas.

El conjunto de los módulos para establecer el
mueble se complementa con una cubierta superior (9)
que se sujeta, al igual que los módulos sobre la pla-
taforma de soporte (5), mediante anclajes deslizan-
tes, con la particularidad de que dicha cubierta supe-

rior (9) será preferentemente metálica y sobre ellas
se pueden colocar elementos embellecedores decora-
tivos (10), tales como aglomerados laminados en ma-
deras nobles, cristales e incluso tapizados acolchados
(11) como ocurre en el mueble bajo independiente
(12) de la figura 2, formado por un módulo con ruedas
(13) como patas de apoyo y una puerta frontal (12’)
con tiradores (7) y cerradura (8) como en los módulos
de mueble mostrados en la figura 1.
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REIVINDICACIONES

1. Mueble modular de archivo, que estando previs-
to para permitir el archivado de distintos tipos de do-
cumentos e incluso objetos, permitiendo ser ampliado
formando una continuidad y manteniendo tanto su as-
pecto estético como su diseño, se caracteriza porque
se constituye mediante una pluralidad de armazones
constitutivos de otros tantos módulos susceptibles de
apilarse en vertical y/o en horizontal, y sujetarse in-
feriormente sobre una plataforma inferior de soporte
con patas y/o ruedas de apoyo, complementándose su-
periormente con una cubierta sobre la que se aplica un
medio embellecedor o decorativo, con la particulari-
dad de que los armazones constitutivos de los módu-
los son diáfanos o están dotados frontalmente de una
puerta, gaveta y/o cajones.

2. Mueble modular de archivo, según reivindica-
ción 1, caracterizado porque los armazones de los
módulos, así como la cubierta superior, son preferen-
temente metálicos.

3. Mueble modular de archivo, según reivindica-
ciones anteriores, caracterizado porque los armazo-
nes de los módulos se sujetan a la plataforma soporte

mediante anclajes deslizantes, que se repiten en la su-
jeción de la cubierta superior sobre los propios arma-
zones de los módulos.

4. Mueble modular de archivo, según reivindica-
ciones anteriores, caracterizado porque las puertas,
gavetas y cajones correspondientes a los módulos,
cuentan con tiradores y, opcionalmente, con cerradura
accionable mediante llave.

5. Mueble modular de archivo, según reivindica-
ciones anteriores, caracterizado porque cada módu-
lo es susceptible de constituir un mueble bajo unitario
dotado de medios de rodadura para su desplazamien-
to.

6. Mueble modular de archivo, según reivindica-
ción 1, caracterizado porque el medio decorativo
aplicable a la cubierta, es susceptible de materializar-
se mediante un aglomerado o laminado con madera
noble o mediante cristales.

7. Mueble modular de archivo, según reivindica-
ción 5 caracterizado porque el módulo constitutivo
de un mueble unitario, es susceptible de incorporar en
su cubierta o superficie superior un tapizado acolcha-
do.
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